
Municioalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Curut lef Síffar"

RESOLUCTÓil DE ALCALDIA N" o3q .2026.1¡IDCC

Ceno Colorado, 03 de febrero del 2026.

VISTOS Y CONSIDERAilDO:

Que, la Municipal¡dad, mnforme a los establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del Estado y los

artículos I y ll del Tflulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡erno promotor del

desarrollo local, con personeríajurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para eicumplim¡ento de sus tlnes, que goza

de autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia,

Que, el numeral 6 del articulo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades prescrib€ que es atribución del Alcalde

y resoluciones de alcaldla, mn suieción a las leyes y ordsnanzas"; mncordante con el artículo 43" de la misma

que tas Resoluciones do Alcaldla awueban y rcsuo/t/gn /os ssurlos d€ cañctet admin¡strctivo'.

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N'009-2026-MDCC de fecha 13 de enero del2026 se designa en el cargo

de confanza de Sub Gerente de Gest¡ón de Riesgos de Desastres de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado al Ing.

Rogger Alberto lbañez Valdez baio el régimen laboral del Decreto Legislativo 1057.

Que, se ha estimado conveniente dar por mncluida la des¡gnación a la que se hace referencia en el considerando

preceoenre,

Que, conforme a lo expuesto y ejercicio de las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley

N" 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: DAR POR CONCLUIDA la des¡gnación del lNG. RoGGER ATBERTO IBAÍEZ VALDEZ

en el cargo de mnfianza de Sub Gerente de Gest¡ón de Ri€sgos de Desastres de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado

ba¡o el ré¡imen laboral del Decreto Legislativo N" 1057, misma que se efectuó mediante Resolución de Alcaldía N' 009-2026-

MDCC de fecha 13 de enero del 2026; entendiendo como su último dfa de labores en el cargo el 04 de febrero del 2026,

agradec¡endo los servicios prestados sn benefic¡o del Dislrito de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUI'IDo: DISPO ER a ta Sub cerencia de Talento Humano la liqu¡daclón de los beneficios que

pud¡eran corresponder afavordel Ing. Rogger Alberto lbañez Valdez, aslcomo la emisión delrespecl¡vo certil¡cado detrabajo.

ART|CULO TERCERO: EICARGAR a la Oficina de secretaria General su notificación y, a la Oic¡na de

Tecnologías de la Información su publ¡cación on el portalweb de la Municipal¡dad
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